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SUBSECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES 

 

 

MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL  

Y MIGRACIONES 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES POR 

LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PROCESO SELECTIVO, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE LAS PERSONAS ADJUDICATARIAS DE PLAZAS 

POR ORDEN DE PUNTUACIÓN EN EL MISMO, PARA EL INGRESO POR PROMOCIÓN INTERNA, 

COMO PERSONAL LABORAL FIJO, EN LOS GRUPOS PROFESIONALES M3 Y M2, SUJETOS AL IV 

CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL ESTADO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE ESTA SUBSECRETARÍA DE 17 DE JULIO DE 2024 

(BOE DEL 24) DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES. 

 

PROMOCIÓN INTERNA: 

Por Resolución de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones de 17 de julio de 

2024 (Boletín Oficial del Estado del 24), se convocó proceso selectivo para ingreso, por acceso 

libre y promoción interna, como personal laboral fijo, en los grupos profesionales M3, M2, M1, 

E2 y E1 en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Vista la propuesta del Tribunal Calificador según lo establecido en la base 7.1 de la citada 

convocatoria y en ejercicio de las competencias atribuidas por el art. 28.1 del IV Convenio Único 

para el personal laboral de la Administración General del Estado, esta Subsecretaría resuelve: 

 

PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes que han obtenido, al menos, la 

calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo en los grupos profesionales M3 y 

M2, por orden de la puntuación obtenida en cada especialidad, incluidas en el Anexo I de esta 

Resolución, así como la relación de personas a las que se les adjudica puesto de trabajo, siempre 

que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, en función de la puntuación 

obtenida en el proceso selectivo, incluidas en el Anexo II. 

Dicha relación se publicará en la página web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones (“http://www.inclusion.gob.es”), en la página web del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública (“http://www.hacienda.gob.es” apartado “Empleo Público”), y en el punto de 

acceso general (“www.administracion.gob.es”). 

 

SEGUNDO.- Las personas aspirantes de cada una de las especialidades, incluidas en el Anexo I de 

esta Resolución, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de la presente Resolución en la sede del Tribunal Calificador del proceso 

selectivo (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones), para presentar la 

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la Base 2 de la convocatoria y que se 

detallan en los apartados Tercero y Cuarto de esta Resolución. 

Toda la documentación deberá dirigirse al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones. -Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios, Paseo de 

la Castellana, Nº 63 C.- Madrid. 
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TERCERO.- Todas las personas aspirantes a los que se hace referencia en el Apartado Segundo 

de esta Resolución deberán presentar la siguiente documentación: 

1. Compatibilidad funcional (Base 2.1.5.): Certificado médico oficial acreditativo de poseer 

la capacidad funcional para el desempeño de las tareas relacionadas con el puesto por 

el que se opta. 

 
2. Titulación Específica (Base 2.1.4.): En su caso, para cada especialidad, copia auténtica 

de la titulación académica correspondiente que acredite estar en posesión de los 

requisitos específicos que figuran en la columna de “FORMACION ESPECIFICA” del 

Anexo II de la Convocatoria. 

 
3. Certificación (Base 2.1.8.): Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera 

profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas 

menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito 

contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata 

de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien 

pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 

circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central 

de delincuentes sexuales. 

 

4. Solicitud de destinos por orden de preferencia, mediante la cumplimentación del Anexo 

IV de esta Resolución, de las plazas ofertadas en el Anexo VII de la Resolución de la 

Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones de 17 de julio de 2024 por la 

que se convoca el proceso selectivo y que asimismo se detallan en el Anexo II de esta 

Resolución, en un número equivalente, como mínimo, al número de orden que hayan 

obtenido en el proceso selectivo. 

 
CUARTO.- Únicamente las personas aspirantes que no prestaran su consentimiento a la 

Administración para el acceso a sus datos personales en las bases de datos de identificación 

personal y titulaciones al solicitar su participación en las pruebas selectivas, deberán presentar 

la siguiente documentación: 

 
Titulación (Base 2.1.4.): 
 

Copia auténtica de la titulación académica correspondiente. 
 
En el caso de que de la comprobación de los datos no quedara acreditado el cumplimiento de 

los requisitos previstos en la convocatoria, por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, se requerirá a las personas aspirantes para que presenten la documentación 

acreditativa correspondiente. 

 
QUINTO.- La adjudicación de los puestos a las personas aspirantes que superen el proceso 

selectivo se efectuará según la petición de destino y de acuerdo con la puntuación total obtenida, 

de conformidad con lo dispuesto en las bases 1.10 y 7.5 de la convocatoria. 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la base 1.2 de la convocatoria, en el caso de que 

las plazas convocadas por promoción interna queden vacantes, no podrán acumularse a las de 

la convocatoria de ingreso libre. 

 
SEXTO.- A las personas aspirantes que no presenten su solicitud de destino dentro del plazo 

señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no incluyese plazas suficientes para obtener una 

de ellas, se les adjudicará destino en alguna de las plazas vacantes en cada número de orden del 

Anexo II que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de las demás personas 

aspirantes. 

 
SÉPTIMO.- Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse, 

con carácter potestativo, los recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 

demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

Madrid, 29 de agosto de 2025.–La Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 

Cristina Navarro Enterría  
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO, AL MENOS, LA 

CALIFICACIÓN MÍNIMA EXIGIDA PARA SUPERAR EL PROCESO SELECTIVO, POR ORDEN 

DE PUNTUACIÓN 

 

PROMOCIÓN INTERNA 

 

GRUPO PROFESIONAL M3 

ESPECIALIDAD: DOCENCIA (PROGRAMA- PUENTE) 

ACCESO GENERAL 

Desierto. 

 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

ESPECIALIDAD: CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 

ACCESO GENERAL 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

***9824** RAMO AFFONSO,DANIEL 39,11 

 

 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

ESPECIALIDAD: ENFERMERÍA 

ACCESO GENERAL 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

***5835** GONZALEZ HUERTA,CRISTINA 71,24 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO, 

POR PROMOCIÓN INTERNA, Y SE LES ADJUDICA PLAZA 

 

PROMOCIÓN INTERNA 

 

GRUPO PROFESIONAL M3 

ESPECIALIDAD: DOCENCIA (PROGRAMA- PUENTE) 

ACCESO GENERAL 

Desierto. 

 

 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

ESPECIALIDAD: CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 

ACCESO GENERAL 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

***9824** RAMO AFFONSO,DANIEL 39,11 

 

 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

ESPECIALIDAD: ENFERMERÍA 

ACCESO GENERAL 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

***5835** GONZALEZ HUERTA,CRISTINA 71,24 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS 

 

 

Nº DE 
ORDEN 

GRUPO PROFESIONAL Y 
ESPECIALIDAD 

CENTRO 
DIRECTIVO/OO.AA. 

IDENTIFICACIÓN
DEL PUESTO 

PROVINCIA 
DE DESTINO 

LOCALIDAD 
DE DESTINO 

1 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Gabinete Secretaría 
Estado Migraciones 

ISSM 01 MADRID MADRID 

2 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Gabinete Secretaría 
Estado Migraciones 

ISSM 02 MADRID MADRID 

3 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Gabinete Secretaría 
Estado Seguridad 
Social y Pensiones 

ISSM 03 MADRID MADRID 

4 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 04 MADRID MADRID 

5 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Secretaría de Estado 
de Migraciones 
OBERAXE 

ISSM 05 MADRID MADRID 

6 
M3- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Secretaría de Estado 
de Migraciones 
OBERAXE 

ISSM 06 MADRID MADRID 

7 M3- CIENCIAS DEL TRABAJO 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 07 MADRID MADRID 

8 M3- CIENCIAS DEL TRABAJO 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 08 MADRID MADRID 

9 M3- CIENCIAS DEL TRABAJO 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 09 MADRID MADRID 

11 M3- CIENCIAS DEL TRABAJO 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

ISSM 11 MADRID MADRID 

12 M3- CIENCIAS DEL TRABAJO 

Secretaría de Estado 
de Migraciones 
Oficina Española del 
Retorno 

ISSM 12 MADRID MADRID 

13 
M3- COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 

Gabinete Secretaría 
Estado Migraciones 

ISSM 13 MADRID MADRID 

14 
M3- COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 

Gabinete Secretaría 
Estado Seguridad 
Social y Pensiones 

ISSM 14 MADRID MADRID 

15 
M3- DOCENCIA PROGRAMA 
PUENTE 

Instituto Social de la 
Marina Centro 
Nacional de 
Formación de Isla 
Cristina 

4909962 HUELVA ISLA CRISTINA 

16 
M3- DOCENCIA PROGRAMA 
MÁQUINAS 

Instituto Social de la 
Marina Centro 
Nacional de 
Formación de Isla 
Cristina 

4909963 HUELVA ISLA CRISTINA 

17 
M3- DOCENCIA PROGRAMA 
MÁQUINAS 

Instituto Social de la 
Marina Escuela FP de 
las Palmas de Gran 
Canaria (D.O.D.P. de 
Las Palmas 

4909985 
GRAN 

CANARIA 
LAS PALMAS 
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18 
M3- DOCENCIA PROGRAMA 
MÁQUINAS 

Instituto Social de la 
Marina Escuela FP de 
las Palmas de Gran 
Canaria (D.O.D.P. de 
Las Palmas 

4909989 
GRAN 

CANARIA 
LAS PALMAS 

19 M3- MATEMÁTICAS 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 15 MADRID MADRID 

20 M3- MATEMÁTICAS 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 16 MADRID MADRID 

21 M3- MEDICINA Subsecretaría ISSM 17 MADRID MADRID 

22 M3- MEDICINA 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 

4909898 SEVILLA SEVILLA 

23 M3- PSICOLOGÍA 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

ISSM 18 MELILLA MELILLA 

24 M3- PSICOLOGÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional Vallecas 

ISSM 19 MADRID MADRID 

25 M3- PSICOLOGÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
InternacionaL 

ISSM 20 VALENCIA MISLATA 

26 M3- PSICOLOGÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
InternacionaL 

ISSM 21 SEVILLA SEVILLA 

27 M3- PSICOLOGÍA 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

ISSM 22 MELILLA MELILLA 

28 M3- PSICOLOGÍA 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

ISSM 23 CEUTA CEUTA 

29 M3- SOCIOLOGÍA 
Secretaría General de 
Inclusión 

ISSM 24 MADRID MADRID 

30 M3- SOCIOLOGÍA 
Secretaría de Estado 
de Migraciones 
OBERAXE 

ISSM 25 MADRID MADRID 

31 M3- SOCIOLOGÍA 
Secretaría de Estado 
de Migraciones 
OBERAXE 

ISSM 26 MADRID MADRID 

32 M3- SOCIOLOGÍA 

Secretaría de Estado 
de Migraciones (SG 
Gestión Fondos 
Europeos) 

5127124 MADRID MADRID 

33 
M2- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Secretaría de Estado 
de Migraciones  

ISSM 27 MADRID MADRID 

34 
M2- CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Secretaría de Estado 
de Migraciones  

ISSM 28 MADRID MADRID 

35 
M2- DOCENCIA PROGRAMA 
PUENTE 

Instituto Social de la 
Marina Escuela FP de 
las Palmas de Gran 
Canaria (D.O.D.P. de 
Las Palmas 

4910704 
GRAN 

CANARIA 
LAS PALMAS 

36 M2- ENFERMERÍA 
Instituto Social de la 
Marina Dirección 
Provincial Madrid 

5384472 MADRID MADRID 

37 M2- ENFERMERÍA 
Instituto Social de la 
Marina Dirección 
Provincial Sevilla 

4910423 SEVILLA SEVILLA 

38 M2- ENFERMERÍA 
Instituto Social de la 
Marina Dirección 

4910444 ALMERÍA CARBONERAS 
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Local Carboneras 
(D.O.D.P. de Almería) 

39 M2- ENFERMERÍA 
Instituto Social de la 
Marina Servicios 
Centrales 

4910448 MADRID MADRID 

40 M2- ENFERMERÍA 

Instituto Social de la 
Marina Dirección 
Local Ondarroa 
(D.O.D.P. de Bizkaia) 

4910440 BIZKAIA ONDÁRROA 

41 M2- ENFERMERÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional Vallecas 

5754900 MADRID MADRID 

42 M2- ENFERMERÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional  

5754901 MADRID ALCOBENDAS 

43 M2- ENFERMERÍA 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional  

5754899 VALENCIA MISLATA 

44 M2- ENFERMERÍA 

Tesorería General de 
la Seguridad Social 
Servicios Centrales 
Secretaría General 

ISSM 29 MADRID MADRID 

45 M2- ENFERMERÍA 

Tesorería General de 
la Seguridad Social 
Dirección Provincial 
de Alicante 

ISSM 30 ALICANTE ALICANTE 

46 M2- ENFERMERÍA 

Tesorería General de 
la Seguridad Social 
Dirección Provincial 
de Pontevedra 

ISSM 31 PONTEVEDRA VIGO 

47 M2- ENFERMERÍA 

Tesorería General de 
la Seguridad Social 
Dirección Provincial 
de Madrid 

ISSM 32 MADRID MADRID 

48 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

5355300 CEUTA CEUTA 

49 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

5603082 CEUTA CEUTA 

50 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

5603099 CEUTA CEUTA 

51 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

5718621 CEUTA CEUTA 

52 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro de Estancia 
Temporal Inmigrantes 

5011885 MELILLA MELILLA 

53 M2- TRABAJO SOCIAL 

Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 
Vallecas 

ISSM 33 MADRID MADRID 

54 M2- TRABAJO SOCIAL 

Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 
Vallecas 

ISSM 34 MADRID MADRID 

55 M2- TRABAJO SOCIAL 

Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 
Vallecas 

ISSM 35 MADRID MADRID 
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56 M2- TRABAJO SOCIAL 

Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 
Valencia 

4914745 VALENCIA MISLATA 

57 M2- TRABAJO SOCIAL 

Centro Acogida de 
Protección 
Internacional 
Valencia 

ISSM 36 VALENCIA MISLATA 

58 M2- TRABAJO SOCIAL 
Centro Acogida de 
Protección 
Internacional Sevilla 

4914667 SEVILLA SEVILLA 
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